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INTRODUCCIÓN

Estimadas socias/os:

Es una satisfacción hacer mi primera presentación de una Memoria Anual, en este caso
al año 2014. Ha sido un año difícil en la que la Asociación ha pasado por uno de los
peores momentos desde su creación. Año de sombras y luces, en que algunos
asociados y asociadas han vivido muy de cerca lo que es un conflicto y las
consecuencias de este cuando les afecta de un modo muy personal y que además
repercute en la Asociación en su conjunto, estas son las sombras que de vez en cuando
aparecen y ensombrece el trabajo que pese a ello han realizado y siguen realizando de
un modo eficaz.

Luces que tras pasar la tempestad siempre aparecen aunque con miedo a disiparse en
el olvido, pero para evitarlo esta la memoria que recoge todas las actividades
realizadas, quizás y si no se publicasen, alguna de ellas pasarían inadvertidas para la
mayoría de nosotros, pero no seria de rigor ya que  han requerido un esfuerzo por
parte de sus organizadores, en el que se incluye tiempo y trabajo.

Tiempo en el sentido amplio de su significado, un tiempo que posiblemente no sea
correspondido como se merece; tiempo individual que ha sido empleado para el
beneficio del conjunto;  tiempo que se obtiene de sacrificar otros espacios o la relación
con otras personas; tiempo que permite que otras personas conozcan que es la
mediación y del mismo modo se hagan eco de AMECAN; tiempo que ya paso, pero no
se ha olvidado, ya que todo él quedara escrito en la historia de la Asociación; tiempo
con el que se construye y avanza.

Y ese tiempo esta acompañado indudablemente de trabajo; actividad que requiere
esfuerzo para poder compaginar nuestras actividades con las que se realizan en pro de
la Asociación; trabajo en coordinarse con otras personas para que al final todo este
acorde con lo planificado; trabajo en no perder la esperanza en conseguir las metas;
trabajar en no perder el aliento cuando crees que no tienes el apoyo suficiente.

A continuación se exponen las actividades que se han desarrollado y debo agradecer el
tiempo, trabajo y sacrificio de las personas que han propiciado las mismas, ya que sin
ellas no hubiera sido posible su realización.

Solo espero que el año 2015 se presente con más luces y que se desarrollen tantas
actividades con el pasado año, todo ello, como no, dependerá de Todos nosotros/as.
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2. - ÁREAS DE ACTIVIDAD 

2.1. RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS. 

 

 PREMIO AMMI AL MEJOR PROYECTO NACIONAL DE MEDIACIÓN. 

    La Asociación Madrileña de Mediadores (AMM), dentro de sus afamados 

premios AMMI en su cuarta edición, dentro de la sección de premios de Premio al 

Mejor Proyecto Nacional de Mediación, decidió otorgar el mismo al "Proyecto de 

Creación e Implantación de la Mediación Hipotecaria en Cantabria 2011-2014", y más 

concretamente por ser el germen de todos los demás, al Proyecto de Creación e 

Implantación de la Oficina de Mediación Hipotecaria de Torrelavega por considerarle 

el más importante, relevante, de mayor calidad... de todos los Proyectos evaluados a 

nivel nacional relacionados con la Mediación. Entre los criterios de evaluación tenidos 

en cuenta se encuentran:  la innovación que supuso este proyecto en su momento, así 

como la calidad, su repercusión mediática, el número de beneficiarios directos e 

indirectos, el éxito en la gestión del proyecto, el tiempo de duración de la ejecución, 

relevancia etc. Hay que tener en cuenta que fue la primera oficina de este tipo creada 

en España, y que supuso una innovación esencial además de un aporte fundamental 

para unos momentos en los que la alarma social por las ejecuciones hipotecarias era tan 

grande.  

 Este premio supone  un 

reconocimiento al trabajo realizado 

por la institución y por los 

trabajadores que han participado en el 

mismo: D. David Ceballos Peña, como 

Creador del Proyecto y Director de la 

Ejecución del mismo, así como Dña. 

Blanca Vélez Serrano, D. Rafael 

Trueba Gómez, Dña. Carmen de 

Albert Roca Sastre, Dña. Rebeca 

Fuentevilla de Diego, D. José Manuel Echevarría Fernández y Dña. María Luisa 
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Lagunilla Ruiloba como colaboradores en la ejecución del Proyecto.  

Como no podría ser de otra manera, el jueves 13 de Noviembre de 2014 (día de 

celebración de la gala de entrega de premios) acudió a recoger el Premio D. David 

Ceballos Peña, Creador, Ideólogo y Director de este Proyecto durante los 3 años de 

ejecución del mismo.  

El concreto proyecto de la Oficina de Mediación Hipotecaria de Torrelavega se puso en 

marcha en el mes de Noviembre del año 2.011, continuando su ejecución hasta la 

actualidad. Asimismo, se amplió el proyecto a otros lugares dado el éxito de la Oficina 

de Torrelavega y también a su saturación: se iniciaron proyectos de Oficina de 

Mediación Hipotecaria en el Ayuntamiento de Camargo, Gobierno de Cantabria  y  

Ayuntamiento de Castro Urdiales.  

  

Más concretamente, la Oficina de Torrelavega se inició en Noviembre de 2011, 

mientras que la Oficina del Gobierno de Cantabria se inició el 21 de Enero de 2.013, la 

Oficina de Camargo el 8 de Abril de 2.013 y la Oficina de Castro Urdiales el 15 de 

Septiembre de 2.014, continuando todos estos proyectos en Ejecución. Hasta la fecha se 

han atendido más de 550 expedientes durante estos 3 años de ejecución, atendiéndose 

por tanto a más de 550 familias de Cantabria, pero también y sobre todo durante la fase 

inicial de la Oficina de Torrelavega, experiencia pionera en España, en el que se 

atendieron casos de personas de diferentes Comunidades Autónomas del Estado 

(Madrid, País Vasco, La Rioja, Castilla y León, Asturias, Galicia, Valencia, etc).  

   

Finalmente, hay que señalar que la Oficina de Mediación Hipotecaria fue copiado 

íntegramente en muchos otros lugares de España a posteriori quienes consultaron con 

nosotros como poder hacerlo extensible, sobre todo durante el año 2.012-2.013, así 

como otros Proyectos que tomaron parcialmente la iniciativa para comenzar Proyectos 
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denominados de Intermediación Hipotecaria también extendidos por todo el territorio 

del Estado.  

   

AMECAN está de enhorabuena y orgullosos de este reconocimiento otorgado a la 

entidad y sobre todo a la figura de D. David Ceballos Peña como uno de los ideólogo  

del Proyecto de creación de la propia entidad AMECAN, impulsor continuo de su 

crecimiento y creador de múltiples proyectos de éxito como el ya premiado relativo a 

la Mediación Hipotecaria.  

 

 

 

2.2. ÁREA DE DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA MEDIACIÓN 

AMECAN, a través de la relación con los diferentes medios de comunicación existentes 

en la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como los recursos propios de los que 

dispone (redes sociales, página web propia) año a año, hace difusión de la mediación, y 

sensibilizando a la sociedad actual de esta vía alternativa de resolución de conflictos. 

2.2.1 Medios de comunicación. 

Contacto con diferentes medios de comunicación (prensa, radio y televisión) con el 

objetivo de abrir cauces de comunicación entre AMECAN y la ciudadanía mediante la 

comunicación de noticias de actualidad sobre la mediación en Cantabria.  
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Se realiza una gran tarea de difusión de la actividad de AMECAN, sinónimo de 

divulgación de la Mediación. 

A continuación se detallan las apariciones de la asociación en los diferentes medios de 

comunicación:  

 Aparición en prensa escrita: 

 

o 21 de Enero de 2014. EL DIARIO MONTAÑES. “El servicio de mediación de 

Camargo intervino en 25 conflictos durante el 2013”.Servicio Camargo. 

o 02 de Marzo de 2014. KIOSKO Y MÁS. “La Oficina de Mediación Hipotecaria 

solucionó trece casos durante el 2013.” Servicio Camargo. 

o Abril de 2014. DIARIO MONTAÑES. “Las solicitudes de Mediación hipotecaria se 

reducen a la mitad en el segundo año”. 

o 13 de Abril de 2014. DIARIO MONTAÑES.” La Oficina de Mediación Hipotecaria 

logró acuerdos en el 66% de los casos”. Servicio Camargo 

o 20 de Mayo de 2014. DIARIO MONTAÑES. “La Oficina Hipotecaria de 

Torrelavega lleva tramitados 24 casos en este año”. Servicio Torrelavega 

o 20 DE Mayo de 2014. LA INFORMACIÓN.COM “La Oficina de Mediación 

Hipotecaria atiende a  24 nuevos casos hasta abril”. Servicio Camargo. 

o Mayo 2.014; Entrevista a David Ceballos 

sobre el Servicio de Mediación 

Hipotecaria de Camargo en el 

Suplemento del Diario Montañés de 

Camargo. 

o 14 de Septiembre de 2014. DIARIO 

MONTAÑES. “Castro ofrece un servicio de 

mediación hipotecaria para evitar 

desahucios”. Oficina de Castro Urdiales. 

o Junio de 2.014: Reportaje en el Suplemento 

del Diario Montañés de Camargo sobre 

los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Camargo dónde se habla del 

Servicio Municipal de Mediación. 

o 30 Junio 2014, Reportaje a Servicios Sociales de Reinosa, donde se encuentra el 

servicio de Mediación gestionado por AMECAN. Noticias Campoo. 
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o 14 de Septiembre de 2014. DIARIO MONTAÑES. “Castro ofrece un servicio de 

mediación hipotecaria para evitar desahucios”. Oficina de Castro Urdiales. 

o 19 de Septiembre de 2.014: Europa Press: “Camargo Implantará un Programa de 

Prevención del Acoso Escolar a través de la Mediación en todos sus centros”. 

o Septiembre 2014, Diario 
Montañés, 20 minutos.es y  Te 
interesa.es: “presidente-TSJC-
reivindica-valor-mediación”. 
 

o 2
5
 
d
e
 
S

eptiembre de 2.014: Diario Juríico.com: “La 
Asociación de Mediación de Cantabria celebra su II 
Jornada Solidaria de Mediación”. 

 
http://www.diariojuridico.com/la-asociacion-de-mediacion-

de-cantabria-celebra-su-ii-jornada-solidaria-de-mediacion/ 
 
 

o 3 de Octubre de 2.014: Entrevista realizada a uno de los Ponentes de la II 
Jornada, D. Pascual Ortuño Muñoz en el Diario de carácter nacional e 
internacional Diario Jurídico.com, titulada; “La Mediación devuelve a los 
ciudadanos la posibilidad de gestionar sus conflictos”: 
 
http://www.diariojuridico.com/la-mediacion-devuelve-a-los-ciudadanos-la-posibilidad-de-
gestionar-sus-conflictos/ 
 

o 03 de Octubre 2014: Mucho Castro:” el-servicio-de-mediacion-hipotecaria-de-castro-
urdiales-ya-tramita-los-primeros-expedientes”. 

o 06 de Octubre de 2014, La información.com: “Gesvican abre un servicio de 
información gratuita sobre alquileres de renta antigua”. 

o 10 de Octubre de 2.014: ABC: “Casi 200 personas participan hoy en la II Jornada 
Solidaria de Mediación de Camargo”. 

http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=1690617 

o 11 de Octubre de 2.014: Diario Montañés: “César Tolosa reivindica el Valor de la 
Mediación”. 
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o Noviembre de 2.014: DIARIO 

MONTAÑES: “Cantabria, un ejemplo en 

Mediación” 

o 25 Diciembre 2014. Diario Montañés. “El 
PP felicita a la Oficina de Mediación 
Hipotecaria por su premio nacional” 

o 19 de Diciembre de 2.014. DIARIO 

MONTAÑES: “Un Proyecto sobre la Oficina 

de Mediación Hipotecaria recibe un Premio Nacional: El Galardón, que concede la 

Asociación Madrileña de Mediadores, distingue a su Autor, David Ceballos, que es el 

Coordinador del Servicio de Mediación Hipotecaria de Torrelavega”. 

 

 

 Apariciones en Radio 

Con motivo de los actos divulgativos realizados por AMECAN, así como la 

presencia en diversos municipios donde gestiona servicios de Mediación, a lo largo 

del 2014, han tenido lugar diversas entrevistas en diferentes programas de radio de 

nivel autonómico. 

o Enero 2014, Ser Torrelavega, Onda Cero Cantabria, Cope Santander. Entrevistas 

con motivo del día de la Mediación. 

o 21 enero 2014: Entrevista en Radio Camargo y Onda Cero, con motivo del Día 

de la Mediación. 

o 21 enero 2014: Entrevista en Radio Nacional de España con motivo del Día de la 

Mediación. 

o Febrero 2014: Onda Cero. Entrevista Servicio Mediación Astillero. 

o 13 de Junio 2014: Radio Ser Cantabria. Mediación Hipotecaria. 

o Octubre 2014, Radio Camargo, Ser Torrelavega, Onda Cero, Radio Nacional de 

España, Ser Cantabria con motivo de la Jornada Solidaria llevada a cabo en el III 

Aniversario de AMECAN. 

o Septiembre 2014, Onda Cero Castro Urdiales . Oficina Castro Urdiales. 
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 Aparición en Televisión: 

Asimismo, AMECAN ha tenido la oportunidad a través de programas televisivos 

estar presentes de una manera visual a la ciudadanía. 

o 22 de Enero de 2.014: entrevista  en TVE CANTABRIA con motivo del Día de la 
Mediación. 
 
http://www.rtve.es/alacarta/videos/telecantabria/tiempo-cantabria-22-01-14/2338031/ 

 

 
o  19 de Septiembre de 2.014: 

Noticias de Camargo; Rueda de 
Prensa Presentación de la II Jornada 
Solidaria de Mediación en Camargo: 

http://youtu.be/RWAQ9WQmdNc 

o Diciembre de 2.014: MEDIF 
RTV; Premio AMMI 2014 al “Mejor Proyecto de Mediación de Ámbito Nacional”. 
https://vimeo.com/112784909 

 

 Redes Sociales 

 

- Facebook 

AMECAN cuenta con una página en Facebook nacida el 23 de Septiembre de 2010, 

con motivo del nacimiento de la Asociación. 

Durante el año 2012 se creó el perfil de “amigo” con el fin de acercarnos más a la 

población y así seguir divulgando y haciendo difusión de la cultura de paz que nos 

rige. 

Así, cuantitativamente finalizamos el año 2013, con 600 amistades de la página 

AMECAN Mediación. Al cierre del año 2014, AMECAN tenía 990 seguidor@s. Se 

ha visto incrementado en  casi 400 nuevo seguidores/as. 

Además, contamos con una página específica de la Escuela Práctica de Mediación, 

(EMP), iniciada en el mes de Septiembre de 2012. Comparando el cierre de 2013 con 
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200 seguidor@s, y el 2014, con 350, vemos un incremento  que equivale casi a lo 

conseguido entre el año 2012 y 2013. 

No es más que una muestra del esfuerzo de los componentes de la asociación por 

conseguir acercar, en este caso de manera virtual, AMECAN, independientemente 

del lugar donde el seguidor/a se encuentre, y la mediación. 

El esfuerzo ha tenido en esta ocasión un éxito abrumador, que no hace otra cosa 

más que impulsar a seguir hacia delante con el formato establecido. 

Asimismo, hay que mencionar que se creó una página específica para la jornada de 

Mediación con motivo del III Aniversario de la asociación, y en los dos meses que 

estuvo activa consiguió más de 300 seguidores/as. 

Twitter 

Al igual que ocurre en Facebook, tenemos dos perfiles diferenciados: AMECAN y 

EPM. 

AMECAN, ha incrementado a 400 seguidores/a durante el 2014, con 236 tweets 

informativos de todas nuestras actividades. 

La EPM, ha conseguido en el mismo tiempo de vida, más seguidores/as, 

incrementándose en 900 durante el año 2014.Se ha duplicado en tan sólo un año. 

Estas estadísticas nos llevan a  creer que es el medio de comunicación más usado 

para estar al día en cuanto a información se refiere, sobre Mediación y sobre 

AMECAN y en especial la EPM. Con ello conseguimos notificar casi en tiempo real 

cuanto acontece en la entidad, lo cual favorece notablemente la divulgación. 

 

 Medios de comunicación propios. 

 

- Página web de AMECAN 

A través de la página de AMECAN, www.amecan.org, mantenemos informados a 

todas aquellas personas interesadas en la Mediación y en la actividad que viene 

haciendo AMECAN. Por ello existe la opción de newsletter donde cualquier persona 

puede inscribirse y recibir información en su dirección de correo electrónico. 
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2.2.2 Sensibilización y Divulgación de la Mediación y AMECAN. 

AMECAN, dentro de su esfuerzo por intentar llegar a la población ha realizado a lo 

largo del año 2014, talleres, charlas, y jornadas, entre otros actos divulgativos, a través 

de los servicios de Mediación que gestiona en los diferentes Ayuntamientos, así como 

con el apoyo de otras entidades. 

 

 El día  21 de enero de 2.014 con motivo del Día de la Mediación  

  

 El pasado 21 de Enero, AMECAN, se sumó una vez más, junto con el resto de 

entidades de Mediación Nacional, a divulgar la mediación y celebrar dicho día entre la 

ciudadanía. 

Dentro de los municipios en los cuales AMECAN gestiona servicios de Mediación se 

hizo difusión a través de los diferentes medios de comunicación, como son prensa, 

radio o programas de Televisión. Así, en lugares como Reinosa, Camargo, Torrelavega 

o El Astillero, se hizo eco a través de las ondas radiofónicas de la Ser, Onda Cero, y 

Radio Nacional de España 5, como también en prensa escrita, Diario Montañés, Vive 

Campoo, Revista Grada, y en  programas de TV como es Telecantabria. 

Además, compañer@s de la asociación dispusieron mesas informativas a los 

ciudadanos y ciudadanas, acercando y familiarizando la Mediación, como viene 

haciéndose desde los comienzos de AMECAN. 
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 Divulgación en el Centro escolar CEIP Juan de Herrera del municipio de 

Camargo. 

                                                                     

 El pasado día 17 de Marzo 2014, a partir de las 16.00 h, estuvimos en la CEIP 

Juan de Herrera del municipio de Camargo, dando una charla bajo el título "Centro 

educativo, un espacio de convivencia pacífica". 

Nuestras compañeras Dña. Sandra Amor y Dña. Vanesa del Castillo,  mostraron el 

mundo de la mediación a la comunidad educativa, la cual ha mostrado un gran interés 

para una futura aplicación en el propio centro.  

 

 

 DESAYUNO DE TRABAJO: Análisis del Real Decreto 980/2013 de 13 de 

Diciembre por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 5/2012, de 6 de 

Julio de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles.  

 El pasado 2 de Abril 2014, en el Hotel Santemar a partir de las 10.00h, tuvo 

lugar un desayuno de trabajo, donde se contó con la presencia del profesor titular de 

Derecho Civil de la UC, D. Eduardo Vázquez de Castro, la Concejala y Gerencia de 

Servicios Sociales del Ayto. de Camargo, Representantes del Ilustre Colegios de 

Economistas y de Administradores de Fincas, así como profesionales relacionados en el 

ámbito de la Mediación. 
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Durante la mañana se expusieron los aspectos más interesantes del nuevo reglamento. 

Además se hizo mención del momento de su elaboración comentándose que: 

.- En su elaboración el  Reglamento ha sido objeto de 

mucho debate. 

.- Se filtró el borrador para su examen a las 

Asociaciones de Mediación y la Red de 

Universidades. 

Las tensiones surgieron porque algunos sectores  

consideraban que el Reglamento no debía limitar las 

prestaciones del Servicio de Mediación  en concreto el 

Consejo General del Notariado y de la Abogacía. 

.-Se discutió el requisito de la Formación, inicial y 

continua, de acuerdo a la Directiva Europea. 

De este modo proliferan cursos de mediación on-line que anuncian que habilitan al 

ejercicio de la Mediación, editoriales……aún sin existir el Reglamento. 

La presión fue mayor cuando las editoriales y los grandes grupos piden que no sea tan 

exigente en el tema de formación dados sus cursos on-line. 

Todo ello  retrasa la entrada en vigor del Reglamento. El borrador definitivo se 

aprueba con poco tiempo de estudio. Además se exponen los puntos de discordancias 

del gobierno a la hora de regularlo. 

Introduce el gobierno la Mediación Concursal, que era lo que interesaba en primer 

lugar. El querer introducir esta mediación agiliza la publicación de Reglamento que 

sino aun no habría Reglamento. Priman las exigencias del Ministerio de Economía al de 

Justicia. 

Se incluye el Registro de Mediadores.  Reglamento que tiene sus carencias pero 

también sus virtudes.        

.- Regula el Reglamento:. La Calidad de la mediación. . Registro de mediadores. . El 

Seguro obligatorio.. La Formación.. La Mediación Electrónica.  
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El Registro de Mediadores. 

 .- En este punto no se deja muy claro de qué forma va a funcionar y como. 

 .- El registro es  voluntario para los mediadores civiles y mercantiles. 

.-A la hora de la Inscripción a los Mediadores les preocupa estén asegurados. Del tema 

del seguro se va a ocupar con mucho detalle de analizar la D.G.R.N. 

.-Es generosa la reglamentación en cuanto a los Mediadores Civiles y Mercantiles y 

rigurosa en la inscripción de los Mediadores Concúrsales. 

.-En cuanto al Registro se examinaran cuales son los ámbitos territoriales en los que se 

ejercen las actividades tanto de los mediadores como de las Instituciones de mediación. 

 La Formación. 

Es  uno de los aspectos más detallados, el Registro de Mediadores no lo está tanto. Se 

señalan unos requisitos mínimos, deja abierto el legislador que la legislación 

autonómica los desarrolle, por ello se plantea el problema que puede surgir del 

ejercicio de la mediación en todo el territorio nacional, ya que a modo de ejemplo la ley 

catalana es más rigurosa que la estatal.  

El Seguro  obligatorio. 

Al gobierno le importa y mucho que esté cubierto el ejercicio de la actividad 

profesional.  

Lo que no está clara es  la diferencia entre el seguro del Mediador y el de la Institución 

de Mediación, lo que implica la distribución de responsabilidad y lo que debe cubrir el 

seguro de cada uno. 

Ni el Reglamento ni la Ley hacen mención de la posible incompatibilidad de funciones, 

sobre todo en relación a los notarios. 

En la última parte del Reglamento, el tema del Seguro no se ponen de acuerdo los 

civilistas y es debido a la laguna en este tema de la ley. 

Se plantea que el mediador no forme parte de una Institución de mediación, siempre 

hay una institución a la que los mediadores se adscriben o trabajan. En España no, 

incluso se puede estar en más de una institución de mediación. 
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Por lo que respecta a la Responsabilidad Solidaria en el ejercicio de la Mediación.  

En el ejercicio de la Mediación hay una responsabilidad solidaria (señala la Ley, no el 

Reglamento) de la Institución de Mediación, así resulta que cualquier mediado puede ir contra 

el mediador y solidariamente contra la institución. 

 El Reglamento señala que la Institución debe de cubrir su seguro y los daños 

ocasionados por los mediadores con lo que se agrava la responsabilidad de la 

Institución. Art. 79 del Reglamento, se dice “en especial” pero se les exige cobertura de 

TODO daño que se provoque. 

El Reglamento habla de procesos mixtos, e incluye la Mediación Simplificada,  que se 

desarrolla para aquellos conflictos con cantidades inferiores a seiscientos Euros. 

La Disposición Adicional 7ª señala que “se desarrollara exclusivamente por medios 

electrónicos”. Esto dice la Ley.  El Reglamento  dice que puede ser mixta. 

La Mediación Electrónica. 

Tampoco señala el Reglamento el plazo de dos días de la Mediación Simplificada. Se 

plantea en este punto el problema de la interrupción de los plazos. Hay dos normas 

europeas, una Directiva y un Reglamento que regulan la resolución de litigios en línea, 

que han previsto haya una plataforma donde se va a facilitar la Mediación en consumo 

a través de Internet, lógicamente la mediación en consumo no está dentro de la 

Mediación Civil y Mercantil. 

Una vez finalizada la exposición se pasa a las preguntas y debates de los asistentes. 

Las preguntas versan sobre: 

.- La Interrupción de  plazos una vez solicitada la Mediación, y la interrupción de 

plazos en los procedimientos de Mediación Electrónica. Art. 16 y ss. 

.- La Responsabilidad Civil de los Mediadores. El seguro les va a obligar a 

especializarse. 

Ya el reglamento dice que se informe cual es la responsabilidad del seguro. 

.- Los Seguros. El doble juego que puede darse en este tema. 

   Se señala que el Reglamento sobrepasa lo que dice la ley en este punto. 
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.- La Mediación Concursal que  ha condicionado este Reglamento. 

.- Las Competencias Autonómicas, que han retrasado la elaboración final del 

Reglamento. 

.- Se insiste, tal y como se señal en la Exposición de Motivos, en la responsabilidad de 

dar confianza a los ciudadanos.  

.- Se insiste en el debate el tema del Seguro de los Mediadores, en el Reglamento se 

señala que el mediador informara del seguro  que cubre su actividad, la ley no dice eso. 

.- Los Incentivos a la Mediación. Como fuera de España tienen interés en saber como se 

incentiva la Mediación aquí. 

.-  Se cuestiona cual es el Apoyo Institucional que recibe la Mediación. 

Si el apoyo o promoción debe llegar a nivel Autonómico o Municipal. Se pone de 

manifiesto que son los Ayuntamientos, sus Servicios Sociales los que han 

promocionado la Mediación, que es donde se hace un trabajo de difusión. Y dada la 

situación de carencias estos servicios pueden estar peligrando. Al cercenar 

competencias a los Servicios Sociales, se van a las Comunidades Autónomas, pero el 

que está al  lado del ciudadano es el Ayuntamiento y eso toca especialmente los pilares 

de la Mediación Familiar. 

 

 

 Charlas sobre Mediación en el Municipio de 

Torrelavega 

  A lo largo del mes de Mayo 2014, han tenido 

lugar varias charlas sobre Mediación dentro de la 

campaña preventiva organizada por el SOAM 

tanto a alumnado de los diferentes centros escolares 

del municipio de Torrelavega como a las AMPAS. 
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